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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ORDEN de 14 de abril de 2016 por la que se homologa el contrato-tipo de 
compraventa de pimiento seco en cáscara con destino a su transformación 
en pimentón con Denominación de Origen Protegida “Pimentón de la Vera”, 
que regirá durante la campaña 2016. (2016050077)

De conformidad con lo establecido en la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los 
contratos tipo de productos agroalimentarios, y en el Real Decreto 686/2000, de 12 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de dicha ley, reguladora de los contratos tipo 
de productos agroalimentarios, se presenta, solicitud dirigida a la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, de homologación del contrato-tipo de 
compraventa de pimiento seco en cáscara con destino a su transformación en pimentón 
con Denominación de Origen Protegida “Pimentón de la Vera” para la campaña 2016, 
formulada por los representantes de los productores: UPA-UCE Extremadura, COAG Extre-
madura, ASAJA Extremadura, Cooperativas Agroalimentarias y la Asociación de Producto-
res de Pimiento para Pimentón, de una parte y de otra, por las industrias de la Denomina-
ción de Origen Protegida “Pimentón de la Vera”: Teresa López Matías, NETASA, Hijos de 
José Luis Domínguez Rubio SL, y SANMEL SL, cuyo ámbito de aplicación se limita al terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En virtud de lo establecido en la exposición de motivos de la Ley 2/2000, de 7 de enero, la 
competencia en esta materia le viene atribuida a la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en virtud del Estatuto de Autonomía de Extremadura, que establece en el artículo 9.1.12 la 
competencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería y pastos e industrias agroalimen-
tarias, y por Decreto 263/2015 de 7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. El Derecho esta-
tal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.3 de la Constitución será, en todo caso, 
supletorio del derecho de las Comunidades Autónomas. 

De este modo, de conformidad con todo lo anterior y según lo dispuesto en la Ley 1/2002 de 
28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en el uso de las atribuciones conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Conforme al régimen establecido en la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contra-
tos tipo de productos agroalimentarios y en el Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por la 
presente orden se homologa el contrato-tipo de compraventa de pimiento seco en cáscara 
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con destino a su transformación en pimentón con Denominación de Origen Protegida “Pimen-
tón de la Vera”, en la campaña 2016, cuyo texto figura en el Anexo de esta orden.

Artículo 2.

El periodo de vigencia de la homologación del presente contrato-tipo será desde la entrada 
en vigor de la presente orden hasta el 15 de marzo de 2017.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 14 de abril de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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A N E X O

CONTRATO-TIPO DE COMPRAVENTA DE PIMIENTO SECO EN CÁSCARA PARA SU 
TRANSFORMACIÓN EN PIMENTÓN CON DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA 

“PIMENTÓN DE LA VERA”, QUE REGIRÁ LA CAMPAÑA 2016

 
 
 

En ....................................................., a...........de .......................................de 2016 (1)  
 
 
De una parte y como vendedor, D. _______________________________________________, 
con CIF/NIF ___________________, domicilio fiscal en calle _______________________, 
________________________________ localidad _________________________________, 
provincia _____________________________ 
 
Inscrita en el Registro de Parcelas de la Denominación de Origen Protegida “Pimentón de la 
Vera” con el nº ____________________, representado en este acto por D. _______________, 
____________________________________________, con NIF ______________________, 
con domicilio en _____________________________________________________________, 
calle _____________________________________________________, nº 
____________________ y facultado para la firma del presente contrato, en virtud de (2) 
____________________________ 
 
Y de otra parte, como comprador, D. _____________________________________________, 
con CIF/NIF ___________________, domicilio fiscal en calle ________________________, 
_________________________________________ localidad _________________________ 
__________________________________ provincia ________________________________ 
 
Inscrita en el Registro de Industrias de la Denominación de Origen Protegida "Pimentón de la 
Vera" con el Número _________________________________ representado en este acto por 
D. ____________________________________________________________________, con 
N.I.F ___________________, con domicilio en ____________________________________. 
Calle ____________________________________ __________________________________ 
provincia ________________________________, como _____________________________, 
en virtud de (2) ___________________________________________________ 

 

CONTRATO NÚM..................................................... 

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar y declarando expresamente que 
adoptan el modelo de contrato-tipo homologado, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios, en el 
Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, que aprueba el Reglamento que desarrolla dicha ley, 
y en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cade-
na alimentaria, conciertan el presente contrato, de acuerdo con las siguientes,
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ESTIPULACIONES

Primera. Objeto del Contrato. 

El vendedor se compromete a entregar y el comprador a aceptar, por el  precio y condiciones 
que se establecen en el presente contrato la cantidad de _______________ Kilogramos de 
pimiento secado al humo para pimentón de las variedades del género Capsicum (Jaranda, 
Jariza, Jeromín y/o Bola), procedente de las fincas reseñadas a continuación:

 

Finca/Paraje 

Identificación Catastral 

Termino 

Municipal 

Población 

Provincia 

Superficie 

Contratada 

(Has)  

Producción Contratada 
Cultivada en calidad 

(3) Kilogramos Variedad 

       
       
       

El vendedor se obliga a no contratar la producción de la misma superficie con más de una 
industria.

Segunda. Especificaciones técnicas. 

El vendedor no podrá utilizar otros productos fitosanitarios ni abonados más que los autori-
zados para este cultivo, respetando los plazos de seguridad establecidos y sin sobrepasar las 
dosis máximas recomendadas.

La deshidratación se realizará en secaderos de corriente de humo procedente de la combus-
tión de leña de encina y/o roble. El proceso deberá durar con un mínimo de 10 días para 
asegurar así un contenido de humedad máximo del 14 % al finalizar el secado.

Tercera. Especificaciones de calidad. 

El producto objeto del presente contrato deberá ajustarse a las siguientes características 
mínimas de calidad:

La cáscara deberá estar limpia, sana, secada al humo y no quemada, entendiendo por cásca-
ra limpia la exenta de materias extrañas al fruto. La manzanilla o placenta estará madura y 
tendrá una coloración encarnada. Las semillas serán de color dorado, sanas y sin manchas. 
Por lo que respecta al fruto deberá estar exento de manchas y oscurecimientos. Asimismo, 
deberá cumplir todo lo estipulado en el Pliego de Condiciones de la Denominación de Origen 
Protegida “Pimentón de la Vera”.

La Comisión de Seguimiento a que se refiere la estipulación décima podrá completar estas 
estipulaciones de calidad, así como intervenir en supuestos de disconformidad entre las 
partes.
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Cuarta. Variedades y precio.

El precio a pagar por el comprador, sobre puesto de recepción habilitado al efecto por el 
comprador, será para pimiento cáscara con pedúnculo de las variedades siguientes:

Bola:  Euros/kilogramo +........... por 100 I.V.A. (4) 

Jaranda:  Euros/kilogramo +........... por 100 I.V.A. (4) 

Jariza:  Euros/kilogramo +........... por 100 I.V.A. (4) 

Jeromín  Euros/kilogramo +…....... Por 100 I.V.A. (4) 

Los gastos posteriores a la entrega, de cargas fiscales, descarga y carga si los hubiera, serán 
por cuenta y riesgo del comprador.

Quinta. Calendario de entregas a la empresa adquirente.

El calendario de entregas será el siguiente: 

 
Periodo Cantidad Kilogramos Porcentaje sobre total Observaciones 

    

    

    

Las cantidades de producción contratada estarán expresadas en kilos con una tolerancia de 
+/- 5 por 100.

Antes del 30 de diciembre de 2016, deberá haberse recepcionado por el comprador al menos 
el 50 % del total de Kg contratados, y en todo caso el resto de las entregas deberán estar 
finalizadas antes del 15 de marzo de 2017. No obstante, pueden acordar otra fecha distinta a 
la señalada de mutuo acuerdo anterior a la antes indicada. El comprador proveerá al vende-
dor de los envases necesarios para efectuar las entregas de pimiento en los periodos conve-
nidos anteriormente.

El agricultor devolverá al comprador los envases vacíos sobrantes en la última entrega que 
realice del producto o, en caso contrario, se descontará su importe al efectuar la liquidación.

Sexta. Condiciones de pago.

El comprador liquidará el producto recibido, teniendo en cuenta el calendario de entregas 
establecido en la cláusula quinta, en los plazos establecidos en la Ley 15/2010, de 5 de julio, 
de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
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lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. En cualquier caso, este plazo será 
de 60 días a partir de la fecha de cada entrega. 

El pago se efectuará en metálico, por cheque, pagaré, transferencia bancaria y otra modali-
dad que ambas partes acuerden.

Las partes se obligan entre sí a guardar y poner a disposición los documentos acreditativos 
del pago, con el fin de cumplir los requisitos que en su momento puedan fijar para la percep-
ción de ayudas, la UE, el Estado español o la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Séptima. Recepción y Control.

El pesaje y clasificación de calidad del producto se efectuará en fábrica, de acuerdo con lo 
que convienen las parten en el presente contrato.

Octava. Causas, Formalización y efectos de la extinción del contrato. Indemniza-
ción.

El contrato podrá extinguirse de común acuerdo, o por voluntad de cualquiera de las partes 
con un preaviso fehaciente de dos meses.

Será causa de extinción del contrato el incumplimiento, por cualquiera de las partes de las 
obligaciones recogidas en el presente contrato y, en particular: impago, incumplimiento de 
los calendarios de entrega y/o recepción, así como el incumplimiento reiterado (el que se 
produzca al menos tres veces en el plazo de vigencia del contrato) de los parámetros de cali-
dad. 

El fallecimiento o extinción de la personalidad jurídica de cualquiera de las partes, no impli-
cará la resolución del contrato cuando otra persona física o jurídica le suceda en la titularidad 
de la industria, almacén de manipulado o explotación, según proceda. En estos casos, los 
derecho-habientes se subrogarán en los derechos y obligaciones del causante que se deriven 
del contrato.

El incumplimiento de este contrato a efectos de entrega y recepción del producto en las 
condiciones establecidas, dará lugar a una indemnización que se fija en la forma siguiente:

— Si el incumplimiento es del vendedor, consistirán en una indemnización al comprador del 
20 por 100 del valor estipulado para la mercancía que haya dejado de entregar hasta 
completar la cantidad contratada.

— Si el incumplimiento fuese por parte del comprador que se negase a la recepción del 
producto en las condiciones especificadas en este contrato, aparte de quedar el producto a 
libre disposición del vendedor, tendrá el comprador la obligación de indemnizar al vendedor 
en un 20 por 100 del valor estipulado para la mercancía que se hubiese negado recibir.

La obligación de indemnizar expresada en los anteriores párrafos existirá siempre que en 
dicho incumplimiento se aprecie la decidida voluntad de desatender la obligación contraída, 
apreciación que podrá hacer por la Comisión de Seguimiento a que se refiere la estipulación 
décima, si las partes así lo acuerdan.
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Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de cualquiera de las partes, 
se podrá estar a lo que disponga la Comisión de Seguimiento antes mencionada, que estima-
rá la proporcionalidad entre el grado de incumplimiento y la indemnización correspondiente, 
que en ningún caso sobrepasará la anteriormente establecida.

En cualquier caso, las comunicaciones deberán presentarse dentro de los siete días siguien-
tes a producirse el incumplimiento ante la mencionada Comisión de Seguimiento.

Novena. Causas de fuerza mayor.

No se consideran causas de incumplimiento de contrato las  de fuerza  mayor demostrada,  
derivadas de huelgas siniestros o situaciones catastróficas, producidas por adversidades 
climatológicas o enfermedades y plagas no controlables por las partes.

Si se produjera alguna de estas causas, ambas partes convienen en comunicárselo dentro de 
los siete días siguientes a haberse producido, asimismo, lo comunicarán, dentro del mismo 
plazo, a la citada Comisión de Seguimiento para la constatación.

Décima. Duración del mismo.

El contrato entrará en vigor en la fecha de encabezamiento, dándose por finalizado, sin nece-
sidad de previo aviso, el 15 de marzo de 2017.

Undécima. Comisión de Seguimiento. 

El control, seguimiento y vigilancia del cumplimiento del presente contrato, a los efectos de 
los derechos y obligaciones de naturaleza privada, se realizará por la Comisión de Segui-
miento constituida de conformidad a lo establecido en la Ley 2/2000, reguladora de los 
contratos tipo agroalimentarios y al Real Decreto 686/2000, que aprueba el reglamento que 
la desarrolla. Las partes se obligan a aportar a dicha Comisión por iguales partes la cantidad 
de ___________ euros por kilogramo contratado.

Duodécima. Arbitraje.

Cualquier diferencia que pueda surgir entre las partes en relación con la interpretación o 
ejecución del presente contrato, y que las mismas no lograran resolver de mutuo acuerdo, se 
someterán para su solución a la Comisión de Seguimiento. En el caso de que por la Comisión 
de Seguimiento, en el plazo y forma reglamentariamente establecida, no se lograra una solu-
ción al conflicto o en el supuesto de discrepancia con la solución propuesta, las partes acudi-
rán al procedimiento arbitral regulado en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje. El 
árbitro o árbitros serán nombrados por la Consejería competente en la materia.

Decimotercera. Protección de Datos. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal, ambas partes informan que los datos personales que se 
proporcionen serán incorporados a un fichero de datos de carácter personal responsabilidad 



Lunes, 25 de abril de 2016
9828

NÚMERO 78

de cada entidad con la finalidad de llevar a cabo la gestión de la relación contractual que 
mantiene con la misma.

Para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación reconocidos por 
la legislación vigente, el interesado deberá realizar una comunicación a, las direcciones que 
figuran en el encabezamiento a los referidos efectos, indicando como referencia “LOPD”, 
adjuntando copia de su Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equiva-
lente. 

A la firma del contrato el vendedor y comprador se comprometen a entregarse para su cono-
cimiento mutuo, la información requerida a los efectos de cumplimentar lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Ley 12/2013, relativo al suministro de información comercial sensible, y 
demás normativa que pudiera serle de aplicación. 

De conformidad con cuanto antecede se firman los preceptivos ejemplares del presente 
contrato en el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.

 Firma: El Comprador.- Firma: El vendedor.-

(1)  Anterior al 30 de agosto de 2016.

(2)  Documento acreditativo de la representación.

(3)  Propietario, aparcero, arrendatario, etc.

(4)  Indicar el porcentaje correspondiente en caso de estar sujeto al Régimen General o al 
Régimen Especial Agrario.
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2016, de la Gerencia, por la que se 
convocan pruebas selectivas de promoción interna para ingreso en la Escala 
de Técnicos de Gestión, mediante el sistema de concurso-oposición. 
(2016060570)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 
65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23 de mayo), y modificado por Decreto 190/2010, de 2 de 
octubre (DOE del 7 de octubre), y con el fin de atender las necesidades de personal funcio-
nario de Administración y Servicios, esta Gerencia, en uso de la delegación de competencias 
que tiene atribuidas del Rector, por Resolución de 17 de diciembre de 2014 (DOE de 2 de 
enero de 2015), en relación con el artículo 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, así como en los Estatutos de esta Universidad, resuelve convo-
car pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Técnicos de Gestión de la Universidad 
de Extremadura, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1 Se convocan pruebas selectivas de promoción interna para cubrir dos plazas de la 
Escala de Técnicos de Gestión de la Universidad de Extremadura, mediante el siste-
ma de concurso-oposición.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; 
Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura; el Decreto 
201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el 
Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Provisión y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura; los Estatutos de la Universidad de Extremadura; el II Acuerdo Regula-
dor de las condiciones de trabajo del personal funcionario de Administración y Servi-
cios de la Universidad de Extremadura aprobado por el Consejo de Gobierno de 27 de 
julio de 2009; las bases generales recogidas en la Resolución de 19 de julio de 2007 
y publicadas en el Diario Oficial de Extremadura de 31 de julio de 2007; lo dispuesto 
en la presente convocatoria y el resto de la normativa vigente en la materia.
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2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título académico de Doctor, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero 
o equivalente. 

b) Pertenecer como funcionario de carrera a alguno de los Cuerpos o Escalas de 
Gestión, Subgrupo A2, de la Administración General (Escala de Gestión Universita-
ria), y tener destino definitivo en la Universidad de Extremadura.

c) Poseer una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos años de 
servicio activo en el Subgrupo citado. 

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta Universi-
dad (Avda. de Elvas, s/n., 06006 —Badajoz—; y Plaza de los Caldereros, 2, 10003  
—Cáceres—) y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extre-
madura, según modelo que figura como Anexo I. Este modelo también estará 
disponible en la dirección de Internet:

(http:\www.unex.es/opopas).

3.2. Los aspirantes deberán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la 
valoración de sus méritos personales en la fase de concurso. 

Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a lo 
establecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la 
unidad administrativa competente en materia de recursos humanos, según modelo 
que figura como Anexo II a esta convocatoria, referente a los datos y servicios pres-
tados que consten fehacientemente acreditados en sus expedientes personales.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura. 

b) La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de 
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 —Badajoz—; y Plaza de los Caldereros, 
2, 10003 —Cáceres—, o en cualquiera de los centros de la Universidad de Extre-
madura) o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.
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c) El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extre-
madura.

3.4. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su 
solicitud:

a) En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán la 
referida a la presente convocatoria: “Técnicos de Gestión”.

b) En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “promoción 
interna”.

3.5. Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realización 
de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente de la 
solicitud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de las presen-
tes bases, escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesiten, así como 
resolución o certificado acreditativo de la discapacidad expedido por el Servicio Extre-
meño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD). El Tribu-
nal podrá recabar informe y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este 
plazo no se admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de 
Extremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos 
meses por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la 
causa de exclusión. 

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defec-
to que haya motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y 
excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admiti-
dos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 

En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibili-
tar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehaciente-
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mente no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que 
sus nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la 
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
eleve a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el 
lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los 
aspirantes.

La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación.

5. Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como Anexo III a esta convo-
catoria. 

5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el II Acuerdo Regulador de las Condi-
ciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de la Univer-
sidad de Extremadura y demás disposiciones vigentes.

En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tribu-
nales de Selección del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector 
de la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convo-
catoria. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expre-
sa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, así como de los asesores especialistas y 
del personal auxiliar que el Tribunal incorpore a su trabajo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los 
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nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su 
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al 
menos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del 
Presidente y el Secretario. 

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto 
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar 
válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitán-
dose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La 
designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de 
Extremadura, y será objeto de publicidad.

Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá 
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará 
bajo la dirección del Tribunal calificador.

5.9. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condicio-
nes para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En 
este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en 
la forma prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para 
su realización.

5.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el 
Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos (Plaza de 
los Caldereros núm. 1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El Tribunal dispondrá 
en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, para que atienda 
cuantas cuestiones sean planteadas en relación con las pruebas selectivas.

5.12. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de las 
recogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

5.13. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.
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No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convoca-
das, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano 
de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, 
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

5.14. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer recurso 
de alzada ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo de un mes.

6. Procedimiento de selección.

6.1. El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposi-
ción, con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican. 

6.1.1. Fase de oposición.

Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de dos ejercicios 
obligatorios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos, ajustándose a las 
siguientes previsiones:

a) Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos temas, a elegir 
entre cuatro propuestos por el Tribunal, sacados por sorteo, relacionados 
con el contenido íntegro del programa que figura en el Anexo IV.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 180 minutos para el 
desarrollo de los temas. 

Los aspirantes que se presenten a este ejercicio serán convocados oportu-
namente por el Tribunal para proceder a la lectura pública del ejercicio. El 
Tribunal podrá disponer la obtención de fotocopias de los ejercicios para 
cotejar la lectura efectuada por el aspirante.

Se calificará de cero a treinta y cinco puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de diecisiete puntos y medio para superarlo y no haber obtenido 
cero puntos en uno de los temas desarrollados.

El Tribunal lo calificará valorando preferentemente el conocimiento teórico 
del tema expuesto, la capacidad de síntesis, la claridad de conceptos y la 
corrección de la expresión. Las calificaciones de la prueba se publicarán por 
el Tribunal una vez finalizada la lectura de los ejercicios por todos los aspi-
rantes que hayan efectuado la misma.

b) Segundo ejercicio. Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos 
propuestos por el Tribunal, relacionados con el programa que figura en el 
Anexo IV. 

El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los 
aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Escala y Especialidad, 
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debiendo guardar relación directa con las características funcionales del 
conjunto de los puestos que pueden cubrir.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 150 minutos.

Se calificará de cero a treinta y cinco puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de diecisiete puntos y medio para superarlo, y no obtener cero 
puntos en alguno de los supuestos realizados.

6.1.2. Fase de concurso.

En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán los 
méritos, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes para participar en esta convocatoria, de los aspirantes que hubieran 
superado la fase de oposición, de conformidad con el siguiente baremo:

a) Antigüedad. Se valorará hasta un máximo de 7,5 puntos, conforme a los 
siguientes criterios: 

Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes a un 
Grupo o Subgrupo inmediatamente inferior al que se promociona: a razón 
de 0,40 puntos por año.

Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes al 
resto de Grupos o Subgrupos: a razón de 0,20 puntos por año.

b) Grado personal. Según el grado personal que se tenga consolidado, se otor-
gará la siguiente puntuación:

28 o superior: 7,50 puntos.

27: 6,67 puntos.

26: 5,83 puntos.

25: 5,00 puntos.

24: 4,17 puntos.

23: 3,33 puntos.

22: 2,50 puntos.

21: 1,67 puntos.

20 o inferior: 0,83 puntos.

c) Tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel. Se valorará 
con arreglo a los siguientes criterios, hasta un máximo de 7,5 puntos. 

Puestos de nivel 28 o superior: 0,575 puntos por año.

Puestos de nivel 27: 0,550 puntos por año.
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Puestos de nivel 26: 0,525 puntos por año.

Puestos de nivel 25: 0,500 puntos por año. 

Puestos de nivel 24: 0,475 puntos por año.

Puestos de nivel 23: 0,450 puntos por año.

Puestos de nivel 22: 0,425 puntos por año.

Puestos de nivel 21: 0,400 puntos por año.

Puestos de nivel 20: 0,375 puntos por año.

Puestos de nivel 19: 0,350 puntos por año.

Puestos de nivel 18 o inferior: 0,325 puntos por año.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futu-
ras reclasificaciones de nivel, con independencia de los efectos económicos 
de las mismas.

d) Formación. Se valorarán tanto los cursos recibidos como impartidos siempre 
que estén relacionados con los cometidos propios de la Escala a que se 
refiere la presente convocatoria, así como las titulaciones académicas 
distintas a la exigida para acceso al proceso selectivo, y el haber superado 
la fase de oposición en la convocatoria anterior, con arreglo todo ello a los 
criterios que a continuación se indican, teniendo en cuenta que el máximo 
de puntuación que puede otorgarse a este apartado es de 7,5 puntos:

d.1) Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por la 
Universidad de Extremadura, el Instituto Nacional de Administración 
Pública o centros equivalentes, en el ámbito de la formación específica 
de los empleados públicos; así como las organizaciones sindicales 
dentro del Plan de Formación Continua.

Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a 
razón de 0,0125 puntos por hora. 

d.2) Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por cual-
quier entidad pública o privada, en colaboración con cualquier Admi-
nistración Pública, en tanto aparezcan referidos a las siguientes áreas 
temáticas: informática, gestión administrativa, gestión económica-
presupuestaria, gestión de personal, gestión académica y de alumna-
do, prevención de riesgos laborales, archivos y bibliotecas, técnicas 
de organización, organización universitaria, formación en calidad, e 
idiomas. 

Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a 
razón de 0,003 puntos por hora. 
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d.3) Titulación académica superior a la exigida en el proceso selectivo. Si se 
trata de una titulación académica de Doctor, 2 puntos.

d.4) Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior a la 
misma Escala de la Universidad de Extremadura: 1,5 puntos.

e) En los casos anteriores, la valoración de fracciones de años se hará prorra-
teando el valor asignado a un año entre los meses correspondientes, 
despreciándose en todo caso las fracciones de días que pudieran resultar.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final 
de la fase de oposición a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes 
aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de 
la fase de oposición.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de octubre de 
2016, determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la 
fecha de su realización.

7.2 El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribu-
nal calificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio 
anterior.

7.3. El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas 
se iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, publicado a través de anuncio para el año 2016 en el 
Diario Oficial de Extremadura.

En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer 
distintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándo-
se por el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo referido en el párrafo anterior.

7.4. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del 
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad. 

7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo 
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al 
Rector de la Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes 
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas, a los efectos procedentes.
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7.7. Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que 
estime pertinentes.

7.8. Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición 
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos 
que se planteen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

8.1. Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará 
pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en 
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan superado 
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su Documento Nacional de 
Identidad, Pasaporte o Tarjeta de Identidad. Los aspirantes que no se hallen incluidos 
en la relación correspondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los efec-
tos, siendo eliminados del proceso selectivo, disponiendo de un plazo de cinco días 
hábiles para efectuar reclamaciones ante el Tribunal.

8.2. La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública 
una vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los 
aspirantes que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclama-
ción ante el Tribunal en un plazo de cinco días.

8.3. Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por 
la puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones 
totales obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá 
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si 
persistiese el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso 
respectivamente y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden 
final los siguientes criterios:

— Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

— Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación 
Superior.

— Mayor grado de titulación académica.

— El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convo-
cadas, siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número 
supere al de plazas convocadas. 

La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discrecio-
nalidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.
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8.4. El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de 
nombramiento como funcionarios de carrera de la Escala de Gestión Universitaria de 
la Universidad de Extremadura, a favor de los aspirantes que han superado el proce-
so selectivo.

Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente adminis-
trativo ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el 
proceso selectivo.

8.5. La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo 
esta publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad.

8.6. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia de la Universidad 
ofertará a los seleccionados los puestos a cubrir, atendiéndose a las peticiones 
conforme al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siempre que 
reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de 
Puestos de Trabajo.

Los aspirantes que superen las pruebas selectivas por el turno de promoción interna 
podrán permanecer, previa solicitud, en el puesto que hubieran obtenido anterior-
mente en el supuesto de que estuviera contemplada en la relación de puestos de 
trabajo su adscripción a funcionarios del Grupo/Subgrupo al que figure adscrita la 
Escala correspondiente y lo hubieran obtenido mediante un sistema de provisión defi-
nitivo. En este supuesto quedarán excluidos del proceso de adjudicación de destinos 
por el orden de puntuación final obtenida en la convocatoria selectiva.

Al mismo tiempo se dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados 
con indicación del destino adjudicado y dispondrá su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, agotando dicho acto la vía administrativa. La misma será motivada 
con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria.

En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios.

9.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hicieron públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los 
opositores aprobados deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la 
Universidad de Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la 
Escala convocada, a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la 
citada Área como consecuencia de la aportación realizada para su anterior nombra-
miento como funcionario de carrera. Estos documentos deberán ser aportados 
mediante copia cotejada o, en caso contrario, acompañada de los originales para su 
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comprobación y posterior cotejo. Asimismo y dentro del citado plazo deberá entre-
garse, debidamente cumplimentada la declaración que figura como Anexo V de esta 
convocatoria. 

9.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios y 
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.3. El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de funcio-
narios de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura.

9.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario Oficial 
de Extremadura.

9.5. Teniendo en cuenta que los participantes en este proceso pertenecen ya a un cuer-
po o escala de funcionarios, se aplicará la normativa vigente sobre excedencia 
voluntaria por prestación de servicios en el sector público al objeto de ocupar un 
único puesto de trabajo, debiendo elegirse por los aspirantes aprobados el cuerpo o 
escala en que se permanecerá en activo y en la que se pasará a la situación de 
excedencia voluntaria.

9.6. Asimismo, conservarán el grado personal que hubieran consolidado en el cuerpo o 
escala de procedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de niveles 
correspondientes a la escala a que accedan. El tiempo de servicios prestados en los 
de origen en las anteriores condiciones será de aplicación, en su caso, para la conso-
lidación de grado personal en éste.

10. Normas finales.

10.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a 
las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjui-
cio de las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para 
resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como 
para la adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas.

10.2. Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de 
Selección que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las 
mismas.

10.3. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de 
la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Contra esta 
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resolución, podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su 
publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que, 
alternativamente, se pueda presentar recurso de reposición contra esta resolu-
ción, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no 
cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo, anteriormente citado, en 
tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Badajoz, 13 de abril de 2016.

  El Gerente,

  LUCIANO CORDERO SAAVEDRA
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ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONVOCATORIA 

1. Escala, Grupo Profesional o Categoría 
 
 

2. Fecha de Resolución de la convocatoria 3. Forma de acceso 

4. Fecha DOE. 5. Discapacidad 
 

SI      NO   

6.Grado de discapacidad 

  % 
7. Turno de reserva de discapacidad (sólo si lo indica la convocatoria) 
 

SI      NO   

Día Mes Año 
      
8. En caso de necesitar adaptación, indicar cual y el motivo 
 
 

 
 
DATOS PERSONALES  
9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo Apellido 12. Nombre 

 
13. Fecha de nacimiento 

 
14. Sexo 
 

Varón  Mujer  

 
15. Provincia de nacimiento     
 

16. Localidad de nacimiento     
 

 
Día 

 
Mes 

 
Año 

 
      
 
17. Teléfono  fijo 18.  Teléfono móvil 19.Correo electrónico

20 Domicilio 21. C.Postal      

 
22. Municipio     
 

 
23. Provincia   
 

24. País    
 

 
 
TÍTULOS ACADÉMICOS  

Exigido en la convocatoria: 
    
Otros títulos oficiales: 
    
 
 
 
DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA 

 
A) 
 

 
B) C) 

 
 
El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son 
ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso a la Función Pública y las 
especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos 
los datos que figuran en esta solicitud. 

 
 
 

En ........................................ a ....... de .............................. 2016. 
 

Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura  

Espacio reservado para el sello de registro 

A N E X O  I
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ANEXO II 

MODELO DE CERTIFICACIÓN PERSONAL 
 

D................................................................................................................................., 
Jefe del Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Universidad de Extremadura (o titular del 
puesto del Área en quien se delegue). 
 

CERTIFICO 
 

Que de los datos y documentos existentes en el Área de Recursos Humanos, resulta que 
D/Dª................................, funcionario/a del Cuerpo/Escala......................, con Documento 
Nacional de Identidad número.... y Número de Registro de Personal....... tiene acreditados los 
siguientes méritos (referidos a la fecha de publicación de la convocatoria en el DOE): 
 

- Antigüedad en Cuerpos/Escalas del Subgrupo A1: ....años, ....meses, ....días. 
- Antigüedad en Cuerpos/Escalas del Subgrupo A2: ....años, ....meses, ....días. 
- Antigüedad en Cuerpos/Escalas del Subgrupo C1: ....años, ....meses, ....días. 
- Antigüedad en Cuerpos/Escalas del Subgrupo C2: ....años, ....meses, ....días. 
- Antigüedad en Cuerpos/Escalas del Grupo E:        ....años, ....meses, ....días. 

 
Grado Consolidado: ...... 
 
Tiempo de permanencia en los puestos de trabajo, según los niveles de complemento de destino 
que tuviesen asignado: 
 

- Puestos con nivel....: .....años, ....meses, ....días. 
- Puestos con nivel....: .....años, ....meses, ....días. 
- .... 

 
Y para que conste, al objeto de participar en las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de 
Técnicos de Gestión convocadas mediante Resolución de fecha 13 de abril de 2016, firmo la 
presente certificación en Badajoz/Cáceres, a....de................de ..... 
 

(firma y sello) 

 

 

A N E X O  I I
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A N E X O  I I I

TRIBUNAL CALIFICADOR

TITULARES:

Presidente: Don Luciano Cordero Saavedra, Funcionario de la Escala de Técnicos de Gestión 
y Gerente de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

Doña Aurora Pedraja Chaparro, Funcionaria de la Escala de Técnicos Facultativos Superiores 
de Organismos Autónomos.

Don José Expósito Albuquerque, Funcionario de la Escala de Técnicos de Gestión de la 
Universidad de Extremadura.

Don Manuel Jiménez García, Funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Doña Ana María Rodríguez Rodríguez, Funcionaria del Cuerpo de Titulados Superiores de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

SUPLENTES: 

Presidente: Don Antonio Barrado Muñoz, Funcionario del Cuerpo de Profesores Titulares de 
Escuelas Universitarias.

Vocales:

Don Andrés Carballo Expósito, Funcionario de la Escala de Técnicos de Gestión de la Univer-
sidad de Extremadura. 

Doña Lourdes Moreno Liso, Profesora Contratada Doctor de la Universidad de Extremadura.

Don Jesús María de Llera Gragera, Funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Doña María Ángeles Ferrer Gutiérrez, Funcionaria de la Escala de Facultativos de Archivos y 
Bibliotecas de la Universidad de Extremadura.
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A N E X O  I V

PROGRAMA

I. DERECHO ADMINISTRATIVO

1. Las fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clases. Fuentes directas e indirectas. 
El principio de jerarquía normativa. El principio de reserva de ley. 

2. La Ley. Los titulares de la potestad legislativa. Elaboración de las leyes. Leyes orgánicas y 
leyes ordinarias. Disposiciones del ejecutivo con fuerza de ley. 

3. La potestad reglamentaria. El Reglamento: Concepto, clases y límites. Validez de los regla-
mentos. Procedimiento de elaboración de los reglamentos.  

4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas (I). De la actividad de las Administraciones Públicas. Normas generales 
de actuación. Términos y plazos.

5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas (II). De los actos administrativos. Requisitos, Eficacia de los actos, Nuli-
dad y anulabilidad.

6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas (III). De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo 
común. Garantías del procedimiento. Iniciación, ordenación, instrucción y finalización 
del procedimiento. De la tramitación simplificada del procedimiento administrativo 
común. Ejecución.

7. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas (IV). De la revisión de los actos en vía administrativa. Revisión de 
oficio. Recursos administrativos. 

8. La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
Orden jurisdiccional. Las partes. Objeto del recurso. Procedimiento contencioso-adminis-
trativo (Títulos I al IV conforme al texto consolidado de octubre de 2015).

9. Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, texto refundido de la Ley de Contra-
tos del Sector Público: Disposiciones generales. Configuración general de la contratación 
del sector público y elementos estructurales de los contratos. Preparación de los contratos 
(Libro primero y segundo, conforme al texto consolidado a 31 de diciembre de 2015).

10. Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público: selección del contratista y adjudicación de los contratos 
(Libro tercero y cuarto, conforme al texto consolidado a 31 de diciembre de 2015).

11. Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, Reglamento de los procedimientos de las Admi-
nistraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial. Disposiciones generales. 
Procedimiento general y abreviado. Responsabilidad concurrente de las Administraciones 
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Públicas. Responsabilidad patrimonial de autoridades y personal al servicio de las Admi-
nistraciones públicas.

12. El servicio público: Concepto y clases. Formas de gestión de los servicios públicos. 
Gestión directa. Gestión indirecta: modalidades. Régimen jurídico.

13. Derecho comunitario. Sus fuentes. Las instituciones de la Unión Europea: Consejo, Parla-
mento Comisión y Tribunal de Justicia. La aplicación de la normativa comunitaria en el 
ordenamiento jurídico español.

14. La protección de datos y su implicación en universidades: Aspectos jurídicos del suminis-
tro de información informatizada.

15. La Comunidad de Extremadura. El Estatuto de Autonomía: Estructura y contenido. 

II. GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

16. Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública: Ámbito de aplicación. La legisla-
ción básica estatal contenida en la Ley 30/1984 y en sus modificaciones. La regulación 
de la Función Pública en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

17. Ley 13/2015, de Función Pública de Extremadura: objetivo, principios rectores y ámbito 
de aplicación. El personal al servicio de las Administraciones Públicas de Extremadura. 
Ordenación y estructura de los recursos humanos. Provisión de puestos de trabajo. 
Disposiciones generales. Concurso. Libre designación. Otras formas de provisión. 

18. Ley 13/2015, de Función Pública de Extremadura: derechos y deberes. Adquisición y 
pérdida de la condición de empleado público.

19. Ley 13/2015, de Función Pública de Extremadura: promoción profesional y evaluación del 
desempeño. Provisión de puestos de trabajo y movilidad.

20. Ley 13/2015, de Función Pública de Extremadura: situaciones administrativas. Régimen 
disciplinario.

21. Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas: Principios 
generales y ámbito de aplicación. Actividades públicas. Actividades privadas. Disposicio-
nes comunes.

22. Las fuentes del ordenamiento laboral. Aplicación e interpretación de las normas labora-
les. Principios de ordenación jerárquica en el Derecho Laboral. Derechos y deberes labo-
rales básicos. Elementos y eficacia del contrato de trabajo.

23. Modalidades del contrato de trabajo. Contenido del contrato de trabajo: duración del 
contrato. Derechos y deberes derivados del contrato. Clasificación profesional y promo-
ción en el trabajo. Salarios y garantías salariales. Tiempo de trabajo.
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24. Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo: movilidad funcional, movili-
dad geográfica y modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo. Garantías por 
cambio de empresario. La suspensión del contrato de trabajo. La extinción del contrato 
de trabajo.

25. La Ley Orgánica de Libertad Sindical. Los órganos de representación de los funcionarios 
públicos. La negociación colectiva y la participación en la determinación de las condicio-
nes de trabajo de los funcionarios públicos.

26. Los Convenios Colectivos: Naturaleza y efectos. Legitimación. Tramitación, aplicación e 
interpretación. Adhesión y extensión. Los conflictos colectivos. El derecho de huelga. El 
cierre patronal.

27. Ley General de la Seguridad Social. Afiliación, cotización y recaudación. Acción protec-
tora.

28. El Profesorado universitario: Clases y régimen jurídico. Retribuciones.

29. El Personal de Administración y Servicios funcionario. Clases y régimen jurídico. El Acuer-
do Regulador de las Condiciones de Trabajado del personal funcionario de administración 
y servicios.

30. Personal de Administración y Servicios laboral: Convenio Colectivo aplicable al personal 
laboral de la Universidad de Extremadura. Clases y régimen jurídico. 

31. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones.

32. La gestión pública. Nuevas formas de gestión de los servicios públicos. La dirección por 
objetivos. Programación de proyectos. Calidad del servicio público.

33. La dirección de las organizaciones. Funciones directivas. Origen y naturaleza de la autori-
dad. El liderazgo. Jerarquía y autoridad. Responsabilidad y autoridad. Jerarquía lineal y 
jerarquía funcional. Delegación de la autoridad. El proceso de adopción de decisiones.

34. Planificación y programación de la actividad de la organización. Definición de objetivos, 
evaluación y asignación de recursos. Instrumentos estadísticos, informáticos y de repro-
ducción en la actividad de las organizaciones actuales. Instrumentos de análisis y mejora 
de la organización. 

III. HACIENDA PÚBLICA Y GESTIÓN FINANCIERA

35. La Ley General Presupuestaria. Características y estructura.

36. El presupuesto: Concepto y clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. Conteni-
do y estructura. Especial referencia al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura: estructura y regulación. 



Lunes, 25 de abril de 2016
9848

NÚMERO 78

37. Modificaciones presupuestarias. Transferencias de crédito. Créditos extraordinarios. 
Suplementos de crédito. Ampliaciones de créditos. Incorporación de créditos. Generacio-
nes de crédito. Desglose de aplicaciones presupuestarias. 

38. Los ingresos: Concepto. Impuestos directos: Concepto y clasificación. Impuestos indirec-
tos: Concepto y clasificación. Tasas y precios públicos. Los gastos: Concepto. Gastos de 
personal. Gastos para la compra de bienes y servicios. Transferencias corrientes y de 
capital. Gastos de inversión. 

39. Los pagos: Concepto. Pagos por obligaciones presupuestarias. Pagos por ejercicios cerra-
dos. Anticipos de caja fija. Pagos “a justificar”. Justificación de libramientos.

40. El procedimiento de ejecución presupuestaria: Fases del procedimiento. Ordenación de 
gastos y ordenación del pago. Las subvenciones públicas. El control presupuestario: 
Concepto y ámbito de aplicación. Control interno. Control externo: El Tribunal de Cuentas. 

41. La contabilidad pública: El Plan General de Contabilidad Pública. La Cuenta General del 
Estado.

42. Régimen económico y financiero de la Universidad de Extremadura: Patrimonio, Progra-
mación y Presupuesto, Contratación. 

43. Ley de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. De la tesorería, 
del endeudamiento y de los avales.

IV. GESTIÓN UNIVERSITARIA

44. La autonomía universitaria: Reconocimiento constitucional, contenido y alcance. Crea-
ción, régimen jurídico y estructura de las Universidades. Los Estatutos de las Universi-
dades. 

45. Competencias educativas y órganos gestores a nivel universitario de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

46. Los Estatutos de la Universidad de Extremadura. Contenido y estructura. Su reforma. 
Régimen jurídico aplicable. Naturaleza y fines. Ámbito de la Universidad. Estructura de la 
Universidad: Centros propios, Departamentos, Institutos universitarios de investigación. 
Centros adscritos. Servicios de la Universidad. 

47. Universidad de Extremadura. Órganos de representación y gobierno: Claustro universita-
rio, Consejo Social, Consejo de Gobierno, Junta Consultiva, Rector, Vicerrectores, Secre-
tario General, Gerente. Órganos de gobierno colegiados y unipersonales de los centros 
propios, Departamentos e Institutos Universitarios de Investigación. 

48. Universidad de Extremadura. Docencia e Investigación. Proyección investigadora, científi-
ca y cultural. Participación en programas de la Unión Europea. Los contratos del artículo 
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83 de la Ley Orgánica de Universidades y su desarrollo en los Estatutos de la Universidad 
de Extremadura.

49. Universidad de Extremadura. Estudiantes: acceso, permanencia, planes de estudios, titu-
laciones universitarias: oficiales y propias. La regulación de los estudios del tercer ciclo. 
Convalidaciones de estudios y homologación de títulos extranjeros. Becas y ayudas al 
estudio. Precios públicos por la prestación del servicio público de la Educación Superior. 

50. Regulación de los estudios universitarios de grado. Regulación del programa de Relacio-
nes Internacionales. Regulación de los estudios universitarios de posgrado. El Espacio 
Europeo de Educación Superior.
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ANEXO V 

MODELO DE DECLARACIÓN 
 
D................................................................................................................................., 
con domicilio en ………………………………………………………………………………………………………………………….., 
Documento Nacional de Identidad número……………, y nacionalidad………………………..declaro bajo 
juramento/prometo, a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala de Técnicos de Gestión 
de la Universidad de Extremadura: 
 

- Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que no 
me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

- O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en 
mi Estado, el acceso a la función pública. 

 
En ………………………, a……de………………………………………………de …………… 

(firma) 
 

 
 

A N E X O  V
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2016, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de colaboración social para la utilización de la 
plataforma de presentación y pago telemático de la Junta de Extremadura 
con ASESORLEX, Asociación Profesional de Asesoría de Pymes. (2016060556)

Habiéndose firmado el día 1 de marzo de 2016, Acuerdo de colaboración social para la utili-
zación de la plataforma de presentación y pago telemático de la Junta de Extremadura con 
ASESORLEX, Asociación Profesional de Asesoría de Pymes, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de abril de 2016.

  La Secretaria General
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación
  (Resolución de 11/09/2015, DOE n.º 180,  
  de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE COLABORACIÓN SOCIAL PARA LA UTILIZACIÓN DE LA 
PLATAFORMA DE PRESENTACIÓN Y PAGO TELEMÁTICO DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA  CON  ASESORLEX,
Asociación Profesional de Asesoría de Pymes

En Mérida a 1 de marzo de 2016.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Pilar Blanco-Morales Limones, como Consejera de Hacien-
da y Administración Pública de la Junta de Extremadura, para cuyo cargo fue nombrada por 
Decreto del Presidente 18/2015, de 6 de julio (DOE n.º 129 de 7 de julio de 2015), y faculta-
da para este acto, según lo dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero 
de Gobierno y Administración de Extremadura.

De otra parte, D. José María Dávalos Pardo con NIF: 22443404G como Presidente de  
ASESORLEX, Asociación Profesional de Asesoría de Pymes, cargo para el que fue elegido en 
Asamblea General celebrada en julio de 2015, actuando en nombre y representación  de  la 
misma  y facultado para la firma del presente acuerdo según lo dispuesto en el artículo 22 de 
sus estatutos.

Los reunidos se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente y suscriben, en nombre 
de las respectivas entidades el presente documento y, al efecto,

MANIFIESTAN

El artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria en su redacción 
modificada por la Ley 34/2015, de 21 de septiembre, proclama la colaboración social, permi-
tiendo, con carácter general, a los interesados, colaborar en la aplicación de los tributos. Esta 
colaboración, podrá instrumentarse a través de acuerdos de la Administración Tributaria con 
otras Administraciones públicas, con entidades privadas o con instituciones u organizaciones 
representativas de sectores o intereses sociales, laborales, empresariales o profesionales, y, 
específicamente, con el objeto de facilitar el desarrollo de su labor en aras de potenciar el 
cumplimiento cooperativo de las obligaciones tributarias, con los colegios y asociaciones de 
profesionales de la asesoría fiscal.

La eficaz colaboración social en la gestión de los ingresos públicos requiere el establecimiento 
de unos procedimientos ágiles, sencillos y prácticos de relación entre la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, los obligados tributarios y los representantes de 
éstos. Por ello, resulta conveniente para el interés público alcanzar los pertinentes acuerdos 
con los indicados representantes. El referido artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en su apartado 4, establece que “La Administración tributaria podrá 
señalar los requisitos y condiciones para que la colaboración social se realice mediante la 
utilización de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos”.

Siguiendo la misma línea de fomento de las tecnologías informáticas y telemáticas, el artículo 
96 del precitado texto legal preceptúa que “La Administración tributaria promoverá la utiliza-
ción de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos necesarios para el 
desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias, con las limitaciones que la 
Constitución y las leyes establezcan”. Desde el punto de vista de la ciudadanía, el apartado 2 
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del mismo artículo indica que “cuando sea compatible con los medios técnicos de que dispon-
ga la Administración tributaria, los ciudadanos podrán relacionarse con ella para ejercer sus 
derechos y cumplir con sus obligaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informá-
ticos o telemáticos con las garantías y requisitos previstos en cada procedimiento”.

Con el fin de hacer efectivas estas previsiones legales, se aprueba, dentro del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Orden de 2 de diciembre de 2010, que regula el 
procedimiento para la presentación y el pago telemático de las declaraciones y autoliquida-
ciones de los impuestos gestionados por la Comunidad Autónoma de Extremadura a través 
de la Plataforma Telemática de la Junta de Extremadura.

La citada Orden contempla la colaboración social y concreta que la misma podrá instrumen-
tarse a través de acuerdos entre la Consejería competente en materia de hacienda y entida-
des, instituciones y Colegios o Asociaciones Profesionales.

El presente Acuerdo que regula la colaboración con ASESORLEX, Asociación Profesional de 
Asesoría de Pymes, no supondrá, en ningún caso, alteración de las competencias atribuidas a 
los órganos administrativos ni de las responsabilidades que incumban a las autoridades y 
funcionarios en relación con el funcionamiento de los servicios públicos.

El Acuerdo facilitará la actuación a los profesionales asociados que soliciten, a través del 
modelo 778 facilitado en la Orden de 2 de diciembre de 2010 y disponible en la página 
http://portaltributario.juntaextremadura.es , la adhesión al mismo, estableciendo cauces 
especiales de atención diferenciada, sentando las bases para informatizar paulatinamente los 
modelos de impresos tributarios en cuanto técnicamente sea factible, y, en definitiva, dismi-
nuyendo también su carga de trabajo.

La formalización y adhesión al presente Acuerdo de colaboración no supone para los profe-
sionales la obligación de realizar por vía telemática la presentación de declaraciones y autoli-
quidaciones, ni la de efectuar la tramitación telemática del pago de deudas tributarias en 
nombre y por cuenta de terceros, y ello de conformidad con los principios generales estable-
cidos en esta materia por las disposiciones reguladoras del procedimiento administrativo, si 
bien, de producirse, dicha actuación deberá ajustarse tanto a las disposiciones vigentes en 
materia tributaria como a las vigentes en materia administrativa que puedan incidir tanto en 
el tributo como en el modelo de que se trate.

Por lo anteriormente expuesto, ambas partes ACUERDAN suscribir el presente documento en 
el que se formaliza un Acuerdo de colaboración externa en la presentación, por vía telemáti-
ca, de declaraciones y autoliquidaciones; y en el pago, por tramitación telemática, de deudas 
correspondientes a los impuestos gestionados por la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
todo ello en representación de terceras personas, que se regirá por las siguientes

CLAÚSULAS

Primera. Objeto del Acuerdo.

El presente Acuerdo tiene por objeto instrumentar la presentación telemática de declaracio-
nes y autoliquidaciones correspondientes a los impuestos gestionados por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como la tramitación telemática del pago de las deudas tribu-
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tarias que de ellas puedan resultar, todo ello en representación de terceras personas, por 
parte de los profesionales integrantes de la Asociación  profesional firmante del mismo.

La Junta de Extremadura, a través del Consejero competente en materia de hacienda, suscri-
be el presente Acuerdo de colaboración con ASESORLEX, Asociación Profesional de Asesoría 
de Pymes quien manifiesta su deseo de participar de la presentación y pago telemático.

A partir de su firma, los miembros podrán presentar en ASESORLEX, Asociación Profesional 
de Asesoría de Pymes una solicitud de adhesión al convenio suscrito por esta para la utiliza-
ción de la Plataforma de presentación y pago telemático de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a través del modelo 778 anteriormente citado. ASESORLEX, Asociación Profe-
sional de Asesoría de Pymes remitirá dicha solicitud a la Consejería competente en materia 
de hacienda, previa información del contenido del Acuerdo suscrito con la Junta de Extrema-
dura al profesional interesado. La firma de esta solicitud supondrá la aceptación del conteni-
do íntegro del Acuerdo.

Una vez autorizados, y sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas siguientes, los profe-
sionales adheridos podrán presentar por vía telemática, en representación de terceras 
personas, las declaraciones o autoliquidaciones exigidas por la norma tributaria correspon-
dientes a impuestos gestionados por la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de 
los modelos aprobados por la Orden de 2 de diciembre de 2010, así como a través de los 
modelos que posteriormente puedan aprobarse e incorporarse por resolución de la Direc-
ción General competente en materia de hacienda, de conformidad con la Disposición 
Adicional primera de la citada Orden. De igual modo, quedarán autorizados a pagar, 
mediante tramitación telemática, las deudas tributarias que en su caso puedan resultar de 
la presentación de las declaraciones o autoliquidaciones antes indicadas en representación 
de los obligados tributarios.

Segunda. Requisitos y obligaciones.

Para la presentación telemática de declaraciones y autoliquidaciones, así como para, en su 
caso, efectuar la tramitación telemática del pago de las deudas derivadas de las mismas, en 
representación de terceras personas, los miembros de ASESORLEX, Asociación Profesional de 
Asesoría de Pymes deberán estar dados de alta como profesionales en la Plataforma Telemá-
tica de la Junta de Extremadura.

A fin de registrar dicha alta y de habilitar el uso del servicio a los profesionales asociados que 
soliciten la adhesión y sean autorizados para ello, ASESORLEX, Asociación Profesional de 
Asesoría de Pymes aporta, en el momento de la firma del presente Acuerdo, una relación 
actualizada de los datos identificativos (apellidos, nombre y NIF) de los miembros asociados 
en la misma. Asimismo, y con la finalidad de mantener un censo actualizado de los presenta-
dores profesionales autorizados para operar como tales, en nombre y representación de 
terceras personas, en la Plataforma Telemática de la Junta de Extremadura, ASESORLEX, 
Asociación Profesional de Asesoría de Pymes vendrá obligada a comunicar, además de las 
solicitudes de adhesión que le formulen, cualquier variación de los miembros que lo integren 
(altas, suspensiones o bajas) tan pronto como se produzca. El incumplimiento de dicha obli-
gación podrá ser causa de resolución del presente Acuerdo.
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De conformidad con lo establecido en la Orden de 2 de diciembre de 2010, que regula el 
procedimiento general para la presentación y el pago telemático de declaraciones y autoliqui-
daciones de impuestos gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para que los profesionales que sean dados de alta en la Plataforma puedan 
realizar la presentación y, en su caso, efectuar el pago telemático, en representación de 
terceras personas, deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.º Disponer de un certificado que le habilite para utilizar una firma electrónica reconocida y 
que permita generar una transacción segura que posibilite la encriptación y cifrado de las 
comunicaciones. Asimismo, dicho certificado deberá estar expedido por alguno de los 
prestadores de servicios de certificación reconocidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2.º Ostentar y acreditar la representación suficiente de los obligados tributarios en cuyo 
nombre actúen en los términos establecidos en el artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

La Consejería competente en materia de hacienda podrá comprobar, en cualquier 
momento, la acreditación de la representación con la que actúen.

3.º Cumplir los requisitos que para el tratamiento automatizado de datos de carácter perso-
nal se exigen en la normativa vigente y, en particular, en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

4.º Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones formales y materiales con la 
Junta de Extremadura.

5.º Sujetarse al resto de condiciones y al procedimiento establecidos en la Orden de 2 de 
diciembre de 2010, por la que se regula el procedimiento general para la presentación y 
el pago telemático de declaraciones y autoliquidaciones de impuestos gestionados por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el resto de 
normativa aplicable.

Además de los requisitos anteriormente citados, y a efectos de dar cumplimiento a la obliga-
ción de aportar documentación anexa que, en su caso, pueda exigirse junto a la declaración 
o autoliquidación, cuando los medios técnicos lo permitan, los representantes profesionales 
vendrán obligados a presentar en el Registro Telemático de la Junta de Extremadura, con su 
correspondiente certificado digital, dicha documentación. A estos efectos, la Dirección Gene-
ral competente en materia de hacienda pondrá en conocimiento de ASESORLEX, Asociación 
Profesional de Asesoría de Pymes el momento en que deberá remitirse dicha información por 
la citada vía.

Hasta entonces, deberá presentarse la documentación anexa en el plazo de quince días natu-
rales, a contar desde el día siguiente a la presentación y pago telemático, en el Servicio 
Fiscal, Oficina Gestora u Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario de Extremadura compe-
tente junto a una copia del documento emitido por la Plataforma Telemática justificativo de la 
presentación de la declaración o autoliquidación, de conformidad con el artículo 17.1 de la 
Orden de 2 de diciembre de 2010 por la que se regula el procedimiento para la presentación 
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y el pago telemático de declaraciones y autoliquidaciones de impuestos gestionados por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El presente Acuerdo obliga a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
a ASESORLEX, Asociación Profesional de Asesoría de Pymes a prestarse mutua colaboración 
para conseguir los fines perseguidos.

El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el presente Acuerdo por parte del 
asociado representante  supondrá que dicho representante quede excluido de este sistema 
de representación, procediendo a darlo de baja en el censo de profesionales adheridos sin 
que pueda proceder a presentar de forma telemática ni declaraciones ni autoliquidaciones de 
terceras personas ni tramitar telemáticamente el pago de deudas tributarias en representa-
ción de terceros. La Consejería competente en materia de hacienda deberá comunicar esta 
resolución mediante escrito o por vía telemática, previa audiencia al interesado, y sin perjui-
cio de la posibilidad de éste de ejercer las oportunas reclamaciones ante la jurisdicción 
competente.

Del mismo modo, la falta de representación suficiente de los obligados tributarios en cuyo 
nombre se hubieran presentado las declaraciones y autoliquidaciones o efectuado, en su 
caso, el pago, dará lugar, en cuanto al que hubiera efectuado dicha presentación o pago, a la 
exigencia de las responsabilidades, en su caso penales, que fueran procedentes. Todo ello sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Tercera. Comisión Mixta y Seguimiento del Acuerdo.

Se establece una Comisión Mixta de Seguimiento y Evaluación, para el seguimiento, interpre-
tación y cumplimiento del presente Acuerdo que estará integrada por dos miembros, en cali-
dad de Presidente y Secretario, en representación de la Consejería competente en materia 
de hacienda, designados por quien ostente la titularidad de la Dirección General competente 
en materia de hacienda y dos designados por ASESORLEX, Asociación Profesional de Asesoría 
de Pymes. La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, una vez durante la vigencia del 
Convenio o cuando una de las partes lo solicite.

Igualmente, la Consejería competente en materia de hacienda se compromete a mantener 
de manera continuada contacto con las personas adheridas al presente Acuerdo con el fin 
de facilitar la relación y colaboración entre una y otros, resolver los problemas que pudie-
ran surgir en la ejecución del citado Acuerdo e impulsar la materialización efectiva de su 
contenido.

En caso de resolución anticipada del convenio, corresponderá a la Comisión Mixta proponer la 
forma de terminación de las actividades sometidas al mismo que se encuentren en curso.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en el Capítulo II del 
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados.
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Cuarta. Plazo de duración y causas de resolución.

El presente Acuerdo tendrá vigencia desde la fecha de su firma hasta el 31 de diciembre del 
año de suscripción, prorrogándose tácitamente por periodos anuales.

Serán causas de finalización anticipada del Acuerdo, mediando preaviso a la otra parte con al 
menos quince días de antelación:

— el incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas,

— el mutuo acuerdo de las partes,

— las demás previstas en la legislación vigente.

Quinta. Jurisdicción competente

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y las cuestiones litigiosas que pudieran 
surgir serán competencia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Estando de acuerdo las partes en el contenido del presente documento, y en prueba de 
conformidad, firman el mismo por triplicado, en la fecha y lugar señalados.

 La Consejera de Hacienda El Presidente de ASESORLEX,  
 y Administración Pública, Asociación Profesional de Asesoría de Pymes,

  Dña. Pilar Blanco-Morales Limones D. José María Dávalos Pardo
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2016, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento 
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-5978-2. (2016060553)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres a petición de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en c/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, de Cáceres solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico,

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

Estación transformadora: CT “Los Cachones” (Antiguo CT camping-Cadalso).

Tipo: CT integrado compacto bajo poste (CTIC).

Núm. transformadores: 1

Potencia parcial: 250.

Potencia total en kva: 250.

Término municipal: Cadalso.

Calle o paraje: Parcela 323, polígono 3.

Finalidad: Aumento de potencia del CT para abastecer el crecimiento vegetativo de la red.

Referencia del expediente: 10/AT-5978-2.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la 
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de esta 
Consejería, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de dicha norma legal.

Cáceres, 30 de marzo de 2016.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,
  Energética y Minera de Cáceres,

  ARTURO DURÁN GARCÍA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2016, de la Secretaría General de Educación, 
por la que se convoca la realización de estancias formativas en empresas o 
instituciones, para el profesorado de Formación Profesional Específica de la 
Consejería de Educación y Empleo. (2016060557)

La Orden de 15 de junio de 2009, de la Consejería de Educación, regula la realización de 
estancias formativas en empresas o instituciones, para el profesorado de Formación Profesio-
nal Específica de la Consejería de Educación (DOE núm. 120, de 24 de junio).

En virtud de lo establecido en el artículo 1. II. del Decreto 264/2015, de 7 de agosto, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo, y se modifi-
ca el Decreto 269/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 
Extremeño Público de Empleo (DOE núm. 5, de 8 de agosto), en relación con el artículo 
segundo de la Orden citada, se atribuye a la Secretaría General de Educación la competencia 
para efectuar la correspondiente convocatoria para la realización de estancias formativas en 
empresas o instituciones por parte del profesorado de formación profesional de la Consejería 
de Educación y Empleo.

Así, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamiento jurídico,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto y finalidades.

1. Mediante la presente resolución se convoca la realización de estancias formativas en 
empresas o instituciones, dirigidas al profesorado que desarrolla su labor en enseñanzas 
de Formación Profesional Específica en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. Las finalidades que se persiguen con dicha modalidad formativa son:

a) Fomentar la cooperación entre los centros educativos y su entorno productivo, facilitando la 
relación del profesorado de Formación Profesional Específica con el mundo empresarial.

b) Potenciar la aplicación, en el centro educativo, de los conocimientos y técnicas adquiri-
das por el profesorado al integrarse en los diferentes procesos productivos.

c) Facilitar la actualización científico-técnica del profesorado a través del conocimiento de 
los procedimientos de trabajo, la instrumentación y los nuevos métodos de la organiza-
ción de los procesos productivos.

d) Conocer las diferentes técnicas empresariales de análisis de procesos (seguimiento y 
control, toma de decisiones, etc.), y de análisis de logros (evaluación de necesidades, 
formación-demanda laboral, estudios prospectivos de perfiles profesionales, etc.).

e) Conocer nuevas posibilidades para el desarrollo del módulo profesional de formación en 
centros de trabajo, con el fin de facilitar su programación.
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Segundo. Destinatarios.

Podrán solicitar la realización de estancias formativas en empresas o instituciones, el profe-
sorado de los Cuerpos de Enseñanza Secundaria y Técnicos de Formación Profesional Especí-
fica que imparte enseñanza de Formación Profesional en centros públicos dependientes de la 
Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, o trabaja en servicios educa-
tivos como Equipos de Orientación Educativa, Equipos de Educación para Adultos, Centros de 
Profesores y de Recursos, Unidades de Programas Educativos, Inspección de Educación, así 
como en los servicios educativos de la Consejería de Educación y Empleo.

Tercero. Requisitos básicos y duración de las actividades.

1. El profesorado interesado presentará un proyecto de trabajo para llevar a cabo durante la 
estancia de formación en la empresa o institución, cuyas características se prevén en el 
apartado cuarto de la presente convocatoria, que deberá ser aprobado por la empresa o 
institución donde se propone desarrollar la actividad de formación.

2. Las estancias tendrán una duración mínima de 30 horas y máxima de 100 horas, y su 
desarrollo podrá coincidir con el periodo de actividad profesional del profesorado partici-
pante, siempre que las actividades docentes y otras programadas en el centro educativo, 
no se vean afectadas. Las estancias formativas podrán realizarse entre el 1 de julio y el 31 
de diciembre de 2016.

Cuarto. Solicitudes y documentación.

1. El profesorado interesado formalizará la solicitud según el modelo recogido en el Anexo I de 
la presente resolución, e irá dirigida a la Secretaría General de Educación. Podrá presentarla 
en la Consejería de Educación y Empleo, Centros de Atención Administrativa, Oficinas de 
Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura o en cualquiera de los registros u ofici-
nas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo 
en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concor-
dancia con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En 
el caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en 
sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada antes de ser certificada.

2. Si la solicitud presentada tuviera algún defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 71.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, requiriéndose al interesado para que, 
en un plazo de diez días, subsane la falta, con indicación de que si así no se hiciera se 
tendrá por desistido en su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 42 de la citada ley.

3. Al impreso de solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Proyecto personal, original en papel y copia en formato electrónico, en el que se especi-
ficarán:
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— Nombre de la empresa o institución y departamento de la misma, si procede.

— Justificación de la actividad a realizar por su vinculación con la labor docente a desa-
rrollar en el centro educativo.

— Objetivos generales.

— Horario correspondiente a las actividades de la estancia formativa.

— Procesos de interés a realizar en la empresa, la duración de la estancia, el periodo 
para la realización y su temporalización.

b) Certificado de admisión de la empresa o institución, según modelo recogido en el Anexo 
II de la presente convocatoria.

c) Cualquier otra documentación que el solicitante estime conveniente aportar para justifi-
car lo especificado en el apartado séptimo de la presente convocatoria.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días a partir del siguiente a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Quinto. Comisión de selección y seguimiento.

1. Para la valoración y selección de los proyectos se constituirá una Comisión de Selección y 
Seguimiento, integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Jefe del Servicio de Innovación y Formación del Profesorado o persona en 
quien delegue.

Vocales:

— El Jefe del Servicio de Formación Profesional Reglada o persona en quien delegue.

— Cuatro Asesores Técnicos Docentes designados por la Secretaría General de Educación 
y la Dirección General de Formación Profesional y Universidad.

Secretario: Un funcionario designado por la Secretaría General de Educación entre el 
personal adscrito a la misma.

2. Con el fin de facilitar la toma de decisiones, la Comisión de Selección y Seguimiento podrá 
requerir el asesoramiento de los profesionales que estime oportunos.

A las reuniones de la Comisión de Selección y Seguimiento podrá asistir, con voz pero sin 
voto, un representante de cada uno de los sindicatos que forman parte de la Mesa Secto-
rial de Educación, así como representantes de las organizaciones empresariales de carác-
ter más representativo.

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

a) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios establecidos en la presente resolución.
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b) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conoci-
miento y valoración de las solicitudes, dentro de los límites establecidos por el artículo 
35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

c) El seguimiento de los proyectos a efectos de comprobar que se han alcanzado los fines 
previstos.

d) Elaboración de la propuesta motivada de resolución.

Sexto. Resolución del procedimiento.

1. La presente convocatoria se resolverá por resolución de la Secretaría General de Educa-
ción, a propuesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, que será publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura incluyendo la relación del profesorado admitido para la reali-
zación de las estancias formativas, así como una relación del profesorado no admitido con 
especificación de la causa.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis 
meses contados a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario 
Oficial de Extremadura.

3. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución, se podrá entender 
desestimada la solicitud de realización de estancia formativa en empresa.

Séptimo. Criterios de valoración.

1. La valoración de las solicitudes se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Interés y calidad del proyecto presentado (hasta 5 puntos).

b) Idoneidad de la empresa seleccionada para la consecución de los objetivos de la estan-
cia (hasta 2 puntos).

c) Afinidad de las enseñanzas impartidas por el profesorado solicitante y los objetivos del 
proyecto (hasta 3 puntos).

2. Será desestimado todo proyecto que tras la aplicación de los criterios de valoración no 
obtuviera una puntuación total mínima de 5 puntos.

Octavo. Obligaciones de los interesados.

1. Los interesados deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) Durante el desarrollo de las estancias en las empresas o instituciones, deberán some-
terse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control a efectuar 
por parte de la Consejería de Educación y Empleo.

b) Cualquier modificación o propuesta de cambio referida al proyecto de la actividad presen-
tada, se comunicará de forma inmediata a la comisión de selección y seguimiento.



Lunes, 25 de abril de 2016
9863

NÚMERO 78

c) Si la estancia formativa se desarrolla en el periodo de actividad profesional del profeso-
rado participante, deberá comunicarse a la Dirección del centro educativo para que sea 
autorizada, siempre que las actividades docentes y otras programadas en el centro 
educativo no se vean afectadas.

d) Para la justificación de la realización de la estancia de formación, el profesorado partici-
pante recabará una certificación de la entidad o empresa, según modelo recogido en el 
Anexo III de la presente convocatoria, donde se acredite la realización de la actividad, 
especificando el número de horas totales dedicadas. Asimismo, el profesorado elabora-
rá una breve memoria en la que se recojan al menos los siguientes aspectos:

— Objetivos alcanzados a la finalización del proyecto.

— Desarrollo del proyecto, donde se hará constar, sintéticamente, el trabajo realizado 
en las diferentes fases del proyecto, así como las implicaciones organizativas que ha 
supuesto su desarrollo.

— Utilidad de la experiencia para el centro de destino del participante.

— Conclusiones y sugerencias. Se reflejarán los logros del proyecto y su incidencia en 
la mejora de las prácticas docentes, la valoración del proceso seguido y del producto 
alcanzado, y las propuestas que para el futuro se deriven de la realización del 
proyecto.

La memoria, junto con la certificación de la entidad o empresa anteriormente citada, 
deberán dirigirse a la Secretaría General de Educación en el plazo de 15 días contados 
a partir del siguiente al de la finalización de la actividad.

2. El profesorado seleccionado podrá presentar renuncia motivada a la realización de la acti-
vidad. La renuncia o el abandono no motivados, de la práctica formativa, supondrá la 
imposibilidad de participar durante los dos años siguientes en las estancias formativas.

Noveno. Reconocimiento y certificación.

1. La Consejería de Educación y Empleo, certificará y reconocerá las actividades selecciona-
das en virtud de la presente convocatoria, ateniéndose a los requisitos que se establecen 
en la Orden de 31 de octubre de 2000, por la que se regula la convocatoria, reconocimien-
to, certificación y registro de las actividades de formación permanente del profesorado y 
establece la equivalencia de las actividades de investigación y de las titulaciones universi-
tarias (DOE núm. 128, de 4 de noviembre).

2. Las empresas e instituciones colaboradoras con el programa de estancias formativas 
podrán solicitar, si lo estiman oportuno, un certificado acreditativo por parte de la Secreta-
ría General de Educación.

Décimo. Revocación de la resolución.

Se procederá a la revocación de la resolución en los siguientes casos:

— Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los interesados.
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— Incumplimiento de la finalidad por la que se concede la autorización de las estancias 
formativas en las empresas.

— Incumplimiento de las condiciones exigidas para ser seleccionado.

Undécimo. Vinculación con la institución o empresa de acogida.

Durante el periodo de estancia formativa en una institución o empresa, el profesorado no 
tendrá ninguna vinculación o relación laboral con éstas, ni podrá ocupar un puesto de trabajo 
dentro de su cuadro de personal.

Durante la realización de las estancias de formación, los profesores participantes en las 
mismas estarán cubiertos por un seguro complementario de responsabilidad civil y de acci-
dentes suscrito por la Consejería de Educación y Empleo.

Duodécimo. Recursos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que la dicta, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

O bien podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Mérida o el correspondiente a la circunscripción del domicilio 
del demandante, a elección de éste, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio 
de los recursos que el interesado estime conveniente interponer.

Mérida, 5 de abril de 2016.

  El Secretario General de Educación,

  RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ
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RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2016, de la Secretaría General de 
Educación, por la que se convoca la admisión y matriculación del alumnado 
en las Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 2016-2017. (2016060562)

La Orden de 28 de abril de 2009 (DOE n.º 88, de 11 de mayo), de la Consejería de Educa-
ción, modificada por la Orden de 16 de mayo de 2014 de la Consejería de Educación y Cultu-
ra (DOE n.º 95, de 20 de mayo) y por la Orden de 5 de abril de 2016 de la Consejería de 
Educación y Empleo (DOE núm. 71, de 14 de abril), regula el proceso de admisión y matricu-
lación del alumnado en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En virtud del apartado 2º de su artículo 4 se atribuye a la Secretaría General 
de Educación la competencia para convocar, cada curso escolar, la admisión y matriculación 
del alumnado.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamien-
to jurídico,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

Convocar la admisión y matriculación del alumnado en las enseñanzas de idiomas, en la 
modalidad presencial, impartidas en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el curso 2016-2017, que se regirá por lo dispuesto en la Orden 
de 28 de abril de 2009, de la Consejería de Educación, modificada por la Orden de 16 de 
mayo de 2014 y la Orden de 5 de abril de 2016.

Segundo. Requisitos.

1. De acuerdo con el artículo 2 de la Orden de 28 de abril de 2009, modificada por la Orden 
de 16 de mayo de 2014 y la Orden de 5 de abril de 2016, para acceder a las enseñanzas 
de idiomas será requisito imprescindible tener dieciséis años cumplidos en el año en que 
se comiencen los estudios. Podrán acceder, asimismo, los mayores de catorce años para 
seguir las enseñanzas de un idioma distinto del cursado en primera opción en la Educación 
Secundaria Obligatoria.

2. El título de Bachiller habilitará para acceder directamente a los estudios de idiomas de 
nivel intermedio de la primera lengua extranjera cursada en el Bachillerato.

3. El alumnado que, al inicio de las enseñanzas de idiomas en el curso correspondiente en las 
Escuelas Oficiales de Idiomas, acredite haber cursado la Educación Secundaria Obligatoria 
en una sección bilingüe estará habilitado para acceder directamente a los estudios del 
idioma del nivel intermedio de la lengua de esa sección bilingüe.

4. No se requerirá proceso de admisión para acceder a una Escuela Oficial de Idiomas en los 
siguientes supuestos:

a) La promoción de un curso a otro dentro de la misma Escuela sin cambiar de idioma, 
siempre que no se haya superado el límite de faltas de asistencia establecido en el 
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Reglamento de Régimen Interior del centro y/o el límite de convocatorias establecido 
para la superación de cada nivel.

b) El alumnado presencial del curso anterior, si cambia de domicilio, de centro de estudios 
o de lugar de trabajo, justificándolo documentalmente, no tendrá necesidad de realizar 
un nuevo proceso de admisión del mismo idioma en otra Escuela Oficial de Idiomas, 
siempre que en ella hubiese plaza.

5. El alumnado que por cualquier motivo haya interrumpido sus estudios y desee incorporar-
se de nuevo a la enseñanza oficial presencial será considerado, solamente a efectos de 
admisión, como alumnado de nuevo ingreso.

6. El alumnado que proceda de la enseñanza a distancia, o desee cambiar de la enseñanza 
libre a la enseñanza presencial, deberá ser considerado como alumnado de nuevo ingreso, 
a efectos de admisión, con sujeción a las normas que, en este sentido, se establecen en la 
Orden de 28 de abril de 2009 por la que se regula el proceso de admisión y matriculación 
del alumnado en las Escuelas Oficiales de Idiomas. 

7. Al alumnado oficial presencial que participe en el proceso de admisión por haber superado 
el límite de faltas de asistencia establecido en el Reglamento de Régimen Interior del 
centro sin haber justificado debidamente esta situación en tiempo y forma ante la direc-
ción del centro, que será la competente para apreciar el carácter justificado o no de las 
faltas, no le corresponderán, durante el curso académico inmediatamente posterior, los 
puntos previstos en el apartado 1 del baremo establecido en el Anexo I. 

8. No podrán matricularse en una Escuela Oficial de Idiomas, en régimen de alumnos oficia-
les, los profesores que presten servicio en ella, salvo que el idioma solicitado solo se curse 
en la Escuela a cuyo Claustro pertenezca el docente interesado. En este supuesto, la Dele-
gación Provincial de Educación correspondiente designará a un tribunal para examinar y 
calificar a este profesorado. Dicho tribunal estará integrado por un/a Inspector/a de 
Educación, que actuará como Presidente, y dos profesores pertenecientes al Cuerpo de 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas que habrán de ser especialistas en el idioma 
correspondiente. Tampoco podrán matricularse los profesores que presten servicio en una 
Escuela Oficial de Idiomas en el idioma de su especialidad en ninguna otra Escuela Oficial 
de Idiomas del ámbito de aplicación de esta orden.

Tercero. Solicitudes.

1. Las solicitudes, acompañadas de la documentación que corresponda, de conformidad con 
el artículo 4 de la Orden de 28 de abril de 2009, se formalizarán en el impreso normaliza-
do que figura como Anexo II a la presente resolución e irán dirigidas a la Dirección de la 
Escuela Oficial de Idiomas correspondiente y se presentarán en la sede de esta, a través 
de cualquiera de los medios previstos en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el 
que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas 
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como en cualquiera de los registros u oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.
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2. De igual modo, la solicitud podrá cumplimentarse además a través de los formula-
rios de Secretaría Virtual de la plataforma educativa Rayuela en la dirección web 
https://rayuela.educarex.es/. Para ello, el usuario deberá autentificarse en la plata-
forma mediante la clave de acceso. 

Los solicitantes que ya posean clave de acceso a dicha plataforma deben utilizarla para 
hacer uso de la Secretaría Virtual. Aquellos que no posean clave podrán obtenerla a través 
del enlace Secretaría Virtual en la citada dirección web, rellenando el formulario de solici-
tud de acceso al efecto. En este caso, será imprescindible, una vez cumplimentada la soli-
citud electrónica, imprimirla, firmarla y presentarla junto con el resto de la documentación 
en la Escuela Oficial de Idiomas que soliciten y enviarla a la misma mediante cualquiera 
de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común en el plazo que se establece el resuelvo cuarto de la presente resolución. 

3. Podrán admitirse solicitudes de alumnado de otras nacionalidades para cursar cualquier 
idioma que se imparta en la Escuela Oficial de Idiomas, siempre que la lengua oficial de 
dicha nacionalidad sea diferente a la solicitada.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, si 
la solicitud o la documentación que debe ser presentada tuviera algún defecto, se requeri-
rá al interesado para que en el plazo de diez días lo subsane advirtiéndole que, en caso 
contrario, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dicta-
da de conformidad con el artículo 42 de la citada ley.

Cuarto. Plazo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.2 de la Orden de 28 de abril de 2009, las soli-
citudes para ser admitido en las Escuelas Oficiales de Idiomas se presentarán en el plazo de 
los quince días naturales siguientes a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de 
esta resolución de convocatoria.

Quinto. Baremación.

1. La admisión en las Escuelas Oficiales de Idiomas, cuando en ellas no se disponga de 
plazas suficientes para atender a todas las solicitudes, se regirá por los siguientes crite-
rios: situación académica/laboral, miembros de familia numerosa y discapacidad. El bare-
mo para la valoración de estos criterios es el establecido en el Anexo I de la presente 
resolución. 

2. En caso de empate entre los solicitantes que hayan obtenido una misma puntuación, el 
criterio de desempate será la renta anual de la unidad familiar, cuya valoración se realiza-
rá tomando la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas reduci-
da en las cantidades que resulten de aplicar los conceptos de mínimo personal y familiar 
por descendientes y ascendientes. A tales efectos, el criterio de renta de la unidad fami-
liar, se acreditará de la forma siguiente:
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a) Si el alumno o el padre, madre o tutor del alumno menor de edad, autoriza a la Conse-
jería de Educación y Empleo para que esta recabe de oficio datos tributarios del 2014 a 
la Agencia Tributaria, deberá rellenar la autorización que se recoge en el Anexo III de la 
presente resolución.

b) En el caso de que no se conceda dicha autorización, se deberá aportar certificación 
expedida por la Agencia Tributaria del nivel de renta de los miembros de la unidad 
familiar correspondiente a 2014.

Si la Agencia Tributaria no dispone de la información de carácter tributario, se deberá 
aportar, previo requerimiento de la dirección del centro, certificación de haberes, declara-
ción jurada o documentos que justifiquen la renta de la unidad familiar correspondiente a 
2014.

3. De acuerdo con el artículo 7.2 de la Orden de 28 de abril de 2009, de la Consejería de 
Educación, si permaneciera el empate tras la aplicación del criterio establecido en el apar-
tado anterior, se recurrirá al sorteo público.

Sexto. Matrícula.

1. La matriculación en las Escuelas Oficiales de Idiomas en la modalidad presencial se hará 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de 28 de abril de 2009.

2. En todo caso, al objeto de proceder a formalizar la matrícula, junto con la solicitud de 
matriculación formulada, de conformidad con el modelo establecido que figura como 
Anexo IV a la presente resolución, se adjuntará el justificante de haber ingresado el precio 
público determinado para este concepto.

Séptimo. Recursos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo de un mes, conta-
do desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo 
ello, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, 15 de abril de 2016.

  El Secretario General de Educación,

  RAFAEL RODRÍGUEZ DE LA CRUZ
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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 5 DE CÁCERES

EDICTO de 6 de abril de 2016 sobre notificación de sentencia dictada en el 
procedimiento ordinario n.º 276/2015. (2016ED0056)

D./D.ª Ana María Maqueda Pérez de Acevedo, Letrado de la Administración de Justicia, del 
Juzgado de 1.ª Instancia e Instruccion n.º 5 de Cáceres, por el presente, 

ANUNCIO:

En el presente procedimiento ordinario seguido a instancia de  Tabiques Extremadura, SL 
frente a Construcciones CAE, SA se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:

SENTENCIA  Nº 00026/2016

En Cáceres, a 9 de febrero de 2016.

D. José Lozano Díaz, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e instrucción número 5 
de Cáceres; habiendo visto los presentes autos de juicio ordinario nº 276/ 2015, promovido a 
instancia de Tabiques Extremadura SL, representada por el procurador D. Jesús Fernández de 
las Heras y defendida por el letrado D. Andrés Fernández Pulido contra Construcciones CAE SA, 
en rebeldía, sobre reclamación de cantidad, ha dictado Sentencia con base en los siguientes

FALLO

Estimo la demanda presentada a instancia de Tabiques Extremadura SL, representada por el 
procurador D. Jesús Fernández de las Heras contra Construcciones CAE SA, en rebeldía, y en 
consecuencia le condeno a pagar a la parte demandante la cantidad de 10.301,73 euros más 
el interés legal desde la interposición de la demanda hasta su efectivo pago, sin perjuicio de 
lo previsto en el art. 576 de la LEC, con expresa imposición de costas a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
de apelación a interponer en el plazo de 20 días desde su notificación.

Sáquese testimonio de la misma e incorpórese a los autos guardando el original en el corres-
pondiente Libro.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

Y encontrándose dicha entidad demandada Construcciones CAE, SA, en paradero desconoci-
do, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Cáceres, 6 de abril de 2016.

  El/la Letrado de la Administración de Justicia
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 1 de marzo de 2016 sobre solicitud de autorización 
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-0375-1. (2016080401)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres a petición de EMDECORIA, SL, con domicilio c/ Portezuelo, 5, de Coria, solicitando 
autorización administrativa para el  establecimiento de una instalación eléctrica cuyas carac-
terísticas principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo n.º 7 y 8 a desmontar. AT-3345 (empalme en arqueta).

Final: CT “Campo de fútbol”. AT-375.

Término municipal afectado: Coria.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2.

Longitud línea subterránea en km: 0,025.

Longitud total en km: 0,025.

Emplazamiento de la línea: Parcela n.º 152 del polígono 21 en el término municipal de Coria.

Estación Transformadora:

Tipo: Cubierta, obra civil.

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kva: 630.

Emplazamiento:Parcela 152,  polígono 21.

Término municipal: Coria.

Calle o paraje: Campo de fútbol.

Finalidad: Aumento de potencia y mejora de la calidad del suministro.

Referencia del expediente: 10/AT-0375-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y artícu-
lo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de 
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio 
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sito en avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las 
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Cáceres, a 1 de marzo de 2016. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera  de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2016, de la Secretaría General de Política 
Territorial y Administración Local, por la que se acuerda la apertura del trámite 
de audiencia e información pública sobre el proyecto de Decreto por el que se 
modifica el Decreto 218/2009, de 9 de octubre, por el que se aprueban las 
Normas-Marco de los Policías Locales de Extremadura. (2016060576)

Elaborado el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 218/2009, de 9 de octu-
bre, por el que se aprueban las Normas-Marco de los Policías Locales de Extremadura, afec-
tando su contenido a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos, y aconsejando la 
naturaleza de la disposición su sometimiento al trámite de información pública, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Secretaría General de 
Política Territorial y Administración Local, 

R E S U E L V E : 

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia y de información pública por un perio-
do de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial de Extremadura, así como someterlo al objeto de que cualquier 
persona interesada pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones y 
propuestas que estime oportunas. 

Segundo. El proyecto de decreto referenciado podrá ser examinado por cualquier persona en las 
dependencias de la Secretaría General de Política Territorial y Administración Local sitas en avda. 
Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, Módulo 2, planta 2.ª, y en la siguiente dirección de internet: 

http://www.gobex.es/con03/proyectos-de-decreto-secretaria-general-de-politica-territorial-
y-administracion-local  

Mérida, 7 de abril de 2016. La Secretaria General de Política Territorial y Administración 
Local, NIEVES ESTEBAN PAZ.

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2016, de la Secretaría General, por la que 
se hace pública la formalización del contrato de emergencias del suministro 
de “Vacunas de lengua azul, serotipo-1 para su aplicación en la nueva zona 
de restricción 2016”. Expte.: 1623SU6TE193. (2016060552)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación. 

c) Número de expediente: 1623SU6TE193.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de suministros.

b) Descripción del objeto: Suministro de vacunas de lengua azul, serotipo-1 para su apli-
cación en la nueva zona de restricción 2016.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

Tramitación: Emergencia.

4. FINANCIACIÓN: 

Transferencia del Estado.

5. ADJUDICACIÓN:

a) Fecha de adjudicación: 29 de marzo de 2016.

b) Contratista: CZ Veterinaria, SA (CIF: A-36201259).

c) Importe de adjudicación: 547.999,32 euros, 21% IVA incluido.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

11 de abril de 2016.

Mérida, 12 de abril de 2016. El Secretario General (PD de la Consejera, Resolución de 16 de 
septiembre de 2015, DOE n.º 184 de 23 de septiembre), F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •
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ANUNCIO de 30 de marzo de 2016 por el que se inicia trámite de audiencia 
y vista del expediente de deslinde del monte de utilidad pública n.º 64 del 
Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Badajoz, 
denominado “Sierra de San Cristóbal”, situado en el término municipal de 
Los Santos de Maimona. (2016080481)

Con fecha 11 de febrero de 2016 se han dado por finalizadas las operaciones de apeo de las 
líneas conocidas en el deslinde del monte “Sierra de San Cristóbal” del Catálogo de Montes 
de Utilidad Pública de la provincia de Badajoz, en el término municipal de Los Santos de 
Maimona. Operaciones que fueron previamente anunciadas en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 197 de 13 de octubre de 2015 y en el Boletín Oficial del Estado n.º 273 de 14 de 
noviembre de 2015.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 93 del vigente Reglamento de Montes de 
22 de febrero de 1962, se comunica a los interesados que el “plano de las líneas apeadas 
y las actas de la operación efectuada”, se encuentran a disposición de los interesados en 
las dependencias de esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio, en el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, ubicadas en la localidad de Badajoz, 
carretera San Vicente, 3, CP 06071, y en el Ayuntamiento de Los Santos de Maimona, sito 
en calle Dr. Fernández Santana 1, 06230 de la provincia de Badajoz, pudiendo presentar 
en las mismas, dentro del plazo de un mes a partir de la publicación del presente en el 
Diario Oficial de Extremadura o, en su caso, en el Boletín Oficial del Estado, los que no 
estuvieren conformes con la línea perimetral determinada por los hitos colocados en el 
terreno y reflejada en el correspondiente plano, la reclamación que convenga a su dere-
cho, debiendo hacerse constar claramente, con referencia a los mencionados hitos, la 
parte de la línea reclamada. 

Contra este acto de trámite, que no impide continuar el procedimiento, no cabe recurso en 
vía administrativa, pudiéndose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la reso-
lución que ponga fin al procedimiento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común). No obstante, se pueden efectuar las alegaciones que se consideren oportunas o 
mejor convengan a su derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente al redac-
tar la correspondiente propuesta de resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Mérida, 30 de marzo de 2016. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.

• • •
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ANUNCIO de 8 de abril de 2016 sobre calificación urbanística de 
construcción de conjunto edificatorio tipo cortijo. Situación: parcelas 15 y 
16 del polígono 12. Promotora: D.ª Sonia Narváez Robert, en Ibahernando. 
(2016080521)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 
127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de conjunto edificatorio tipo cortijo. Situación: parce-
las 15 (Ref.ª cat. 10105A012000150000HD) y 16 (Ref.ª cat. 10105A012000160000HX) del 
polígono 12. Promotora: D.ª Sonia Narváez Robert, en Ibahernando.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 8 de abril de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA VERA

ANUNCIO de 14 de marzo de 2016 sobre aprobación inicial del Proyecto de 
Reparcelación de la Unidad de Ejecución n.º 9. (2016080409)

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 14 de marzo de 2016, se aprobó inicialmente el Proyecto 
de Reparcelación de la Unidad de Ejecución n.º 9 con el tenor literal siguiente:

“Redactado por los Servicios Técnicos municipales Proyecto de Reparcelación de la 
Unidad de Ejecución n.º 9, y de conformidad con lo establecido en el artículo 108 del 
Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de 
agosto de 1978, artículo 21.1.j) de la Ley de Bases de Régimen Local, y demás legisla-
ción urbanística aplicable,

R E S U E L V O :

Primero. Aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución n.º 9.
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Segundo. Abrir un período de información pública durante el plazo de un mes y audiencia de 
los interesados con citación personal.

Tercero. Este trámite se deberá anunciar en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento y en el periódico”.

De conformidad con el artículo 43.3 c).1.ª de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo 
y Ordenación Territorial de Extremadura, se somete a información pública durante el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Villanueva de la Vera, 14 de marzo de 2016. El Alcalde, ANTONIO CAPEROTE MAYORAL.
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